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1 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-1

Realizar la operación y 
mantenimiento de la red de 
estaciones Hidrometeorológicas 
del IDEAM

Realización de visitas de 
operación y mantenimiento a 
la red de estaciones 
Hidrometeorológicas de 
Propiedad del IDEAM.

1/01/2023 31/12/2023
Hojas de inspección de cada visita 
realizada.

45%
Porcentaje visitas técnicas 
realizadas

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

$ 2.976.264.566,65  $               5.430.000.000 $ 360.000.000,00  $          8.766.264.566,65 44%

La actividad SHIDRO23-1 tuvo una asignación presupuestal inicial de
$2.593.911.787, sin embargo, se evidenciaron los siguientes traslados:
* Memorando 20233000023643 del 15 de febrero de 2023 en donde se solicita el
traslado de $233.181.587 de la SHIDRO23-1 a la SHIDRO23-2 y SHIDRO23-11
* Memorando N.º 20233000058693 del 17 de abril de 2023 por el cual se realiza el 
traslado de $7.847.200 de la actividad SHIDRO23-4 a la SHIDRO23-1.
* Memorando N.º 20233000063593 del 26 de abril de 2023, en donde se solicita el
traslado de $263.256.000 de la SHIDRO23-5 a la SHIDRO23-1. 
Asimismo, en el segundo semestre de 2023, se adicionó presupuesto por valor
de $6’382.529.811 para un presupuesto f inal a ejecutar de $8’976.441.597. Se
generaron obligaciones por $3’773.824.455, para una ejecución del 44% y saldo
de $5’202.617.143.

OBSERVACIÓN:

La Oficina de Control Interno en seguimiento al PAA el primer semestre de 2023,
alertó a la Subdirección de Hidrología recomendó continuar con la ejecución
presupuestal de la actividad SHIDRO23-1.Sin embargo, se evidencia falta de
planeación y programación en el presupuesto asignado a la actividad, que implicó
la no ejecución de 58% de los recursos asignados, aún cuando la Subdirección
desarrolló el 71% de la actividad.

100%

La primera actividad de la Subdirección de Hidrología tiene relación con la Operación y Mantenimiento de la red de estaciones hidrometeorológicas del IDEAM. Teniendo en
cuenta que el contrato de transporte integral fue adjudicado el 30/05/2023, las visitas a la red de estaciones inicio en esta fecha. El Grupo de Planeación Operativa entrega
las siguientes evidencias: 
* Hojas de inspección por área operativa, de las visitas realizadas a cada una de las estaciones automáticas y convencionales durante la vigencia 2023, logrando 4921
visitas distribuidas de la siguiente forma: AO1 Medellín 365, AO2 Barranquilla 673, AO3 Villavicencio 252, AO4 Neiva 445, AO5 Santa Marta 641, AO6 Duitama 452, AO7
Pasto 444, AO8 Bucaramanga 393, AO Cali 9 404, AO10 Ibagué 502, AO11 Bogotá 350.
* Informes mensuales en donde se registra el número de estaciones visitadas por mes y el acumulativo de cada periodo, logrando así obtener para la vigencia anterior 1645
visitas a las estaciones hidrológicas (58%), 1037 climatológicas (68%), 2239 pluviométricas (86%), para tener así un promedio de cumplimiento del 71% (4921). 
De acuerdo a lo anterior, se evidencia el cumplimiento del 100% de la meta y producto programado para la vigencia 2023.

2 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-2

Realizar los mantenimientos 
preventivos y/o correctivos 
necesarios a las estaciones 
automáticas para garantizar la 
disponibilidad de la información.

Garantizar la generación y 
recepción de la información 
proveniente de las 
estaciones automáticas. 

1/01/2023 31/12/2023
Información de estaciones 
automáticas disponible de manera 
oportuna.

80%
Porcentaje de estaciones en 
operación.

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $                  324.849.222  $               6.000.000.000  $          6.324.849.222,35 60%

La actividad SHIDRO23-2 en el primer semestre de 2023 tuvo una asignación
presupuestal de $169.950.000, sin embargo, con la adición presupuestal del
segundo semestre se aprobó un presupuesto total de $ 6’279.918.378, del cual
se generaron obligaciones de $3’773.824.455, lo que implica un 60% de ejecución 
presupuestal y saldo de $2’506.093.923.

OBSERVACIÓN:

La Oficina de Control Interno evidencia presunta falta de planeación y desarrollo
presupuestal en la actividad SHIDRO23-2, teniendo en cuenta que, la
Subdirección no  ejecutó el 40% de los recursos asignados.

51%

La segunda actividad de la Subdirección está relacionada con la disponibilidad de información de las estaciones automáticas, el grupo de automatización compara el número 
de datos de estaciones automáticas que se deben recibir de manera mensual y los datos recibidos al f inal de cada mes. De acuerdo a esta medición, se tiene el siguiente
porcentaje de disponibilidad de información durante la vigencia 2023: * Enero: 60,42% * Febrero: 56,63% * Marzo: 49,44% * Abril: 34,32% * Mayo: 33,96% * Junio: 35,24% *
Julio: 37,66% * Agosto: 38,12% * Septiembre: 38,65% * Octubre: 37,78% * Noviembre: 37,65% * Diciembre: 34,36%.

De acuerdo a lo anterior, durante el año 2023 estuvo disponible el 41% de la información y datos de las estaciones automáticas. El Grupo de Automatización refiere que
este resultado se presenta debido a la falta de servicio de comunicaciones satelital INMARSAT y a la falta de insumos y/o repuestos para poner operativas las estaciones
hidrometeorológicas automáticas, sin embargo, se evidencia una baja ejecución presupuestal de los recursos asignados para cumplir la meta.

En conclusión, se cumplió con el 51% de la meta planeada para el año 2023.

3 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-3

Captura de la información 
generada por las estaciones 
hasta su procesamiento y 
verif icación. Hidrólogo, 
meteorólogo y observadores

Cargar, revisar y validar 
información en plataformas 
DHIME,Captura de 
Información

1/01/2023 31/12/2023
Información generada en 
estaciones hidrometeorológica 
disponible en la plataforma DHIME.

70%
Porcentaje de avance 
procesamiento de información.

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $                  985.397.257  $             985.397.257,00 90%

La actividad SHIDRO23-3 tenía una asignación presupuestal inicial de
$614.443.300, sin embargo, en el segundo semestre se adicionó presupuesto por 
valor de $411’037.405, para un presupuesto final de $1’025.480.705 de los
cuales se generaron obligaciones por $925.564.477, lo que implicó un saldo sin
ejecutar de $99’916.228.

100%

La presente actividad está relacionada con el avance del procesamiento de la información de estaciones hidrometeorológicas en la plataforma DHIME; se resalta que para la
actividad se toma la vigencia 2022 y 2023 en el porcentaje de avance frente al resultado, ya que la información es ingresada a la plataforma cuando es recogida en campo.
El Grupo de Planeación Operativa entrega como evidencia los siguientes informes:
* Análisis del procesamiento de la información del año 2022, a diciembre de 2023 se había procesado el 104,71 % de información hidrometeorológica y 83,15% de

información meteorológica, que en promedio es un 93,93%. 
* Análisis del procesamiento de la información del año 2023, a diciembre de 2023 se había procesado el 62,97% de información hidrometeorológica y 65,44% de información 
meteorológica, que en promedio es un 64,2%.

Teniendo en cuenta los promedios de información procesada del año 2022 y 2023, se concluye que a diciembre de 2023 se ha procesado el 79% de la información
recopilada de las dos anteriores vigencias. De acuerdo a lo anterior, se evidencia el cumplimiento del 100% de la meta y producto planeado para el 2023.

4 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-4

Realizar la reparación, ajuste y 
calibración de los instrumentos 
convencionales, así como la 
calibración de los sensores 
automáticos en las variables de 
temperatura, humedad relativa, 
presión atmosférica y 
plataformas de adquisición de 
datos en las magnitudes de 
voltaje, corriente y resistencia 
que conforman la red 
hidrometeorológica del IDEAM.

Cargar, revisar y validar 
información en plataformas 
DHIME,Captura de 
Información Equipos 
hidrometeorológicos 

1/01/2023 31/12/2023
Equipos hidrometeorológicos en 
funcionamiento.

90%
Porcentaje de avance 
procesamiento de información.

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $                  205.665.000  $               2.232.860.000  $          2.438.525.000,00 9%

Para el desarrollo de la actividad SHIDRO23-3 se realizó asignación presupuestal
de $379.876.500, sin embargo, se realizó el traslado aprobado mediante
Memorando N.º 20233000058693 del 17 de abril de 2023 por el cual se trasladan
$7.847.200 de la actividad SHIDRO23-4 a la SHIDRO23-1. De igual forma, en el
segundo semestre se adicionó presupuesto para un total de $ 2’312.576.294, de
los cuales se generaron obligaciones por $ 213’240.049, para una ejecución del
9% y un saldo comprometido de $2’099.336.245.

OBSERVACIÓN:

La Oficina de Control Interno en seguimiento del primer semestre del PAA 2023,
alertó a la Subdirección de Hidrología la necesidad de avanzar en la ejecución del
presupuesto de la actividad SHIDRO23-3, teniendo en cuenta que, a corte del 31
de junio solo se había ejecutado el 17% del presupuesto asignado. Teniendo en
cuenta la ejecución evidenciada en el segundo semestre, se presume falta de
planeación y programación por parte del área, no obstante haber desarrollado el
80% de la meta propuesta para la actividad.

80%

La presente actividad está relacionada con la calibración, fabricación y reparación de instrumentos. El grupo de Instrumentos y metalmecánica mide su cumplimiento a
través de dos indicadores: 
* Calibración de instrumentos convencionales y automáticos de las estaciones hidrometeorológicas, se tiene en cuenta las solicitudes de calibración de los equipos que
miden las variables de temperatura, humedad relativa. presión atmosférica y magnitudes eléctricas vs el número de certif icados que se emiten en el mes. 
* Reparación de instrumentos convencionales y fabricación de estructuras metálicas para las estaciones hidrometeorológicas, número de solicitudes de reparación y
fabricación recibidas en el mes vs las entregas de equipos y/o estructuras reparadas y fabricadas.
Como resultado de la actividad durante la vigencia 2023, se suman los valores de los dos indicadores mensuales y se promedian para tener un 72% de equipos calibrados
y reparados, es decir, que se cumplió el 80% de la meta. 
El coordinador del Grupo de Instrumentos y Metalmecánica informa que no se cumplió con la meta a causa de la falta de insumos y repuestos para realizar la reparación y
ajuste de la totalidad de los instrumentos, así como la falta de elementos de ferretería para poder cumplir con la totalidad de solicitudes de fabricación y pintura de
estructuras, situación que no es coherente con la baja ejecución presupuestal.
La Oficina de Control Interno recomienda verif icar el tipo de producto a entregar establecido en el Plan de Acción Anual, ya que no coincide con el objetivo, descripción de
la actividad y evidencias entregadas por la dependencia.

5 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-5

Garantizar el funcionamiento y 
generación de información de 
los sistemas de radares 
meteorológicos, así como la 
transmisión de la información a 
la sede central.

Generación de información 
en los radares 
meteorológicos de propiedad 
del IDEAM

1/01/2023 31/12/2023
Radares hidrometeorológicos en 
operación.

0
Numero de radares en 
funcionamiento.

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $                                     -  $                                   -   0%

La actividad SHIDRO23-3 tuvo una un presupuesto inicial de $ 1.258.000.000, en
seguimiento del PAA del primer semestre la Oficina de Control Interno evidenció
que la actividad no contaba con los recursos para cumplir con las actividades y
metas planeadas, por lo cual, a corte del 31 de junio no había avance en la
ejecución presupuestal. Por lo anterior, se recomendó revisar de manera urgente
la viabilidad de la actividad SHIDRO23-5, ya que durante los primeros seis meses
de la vigencia 2023 no había un avance en los productos ni en la ejecución
presupuestal.

Para el segundo semestre de 2023 la SHIDRO23-3 tuvo un presupuesto final de
$770’265.832, sin obligaciones generadas.

OBSERVACION:

Teniendo en cuenta la alerta emitida por la Oficina de Control Interno a la
Subdirección de Hidrología en el primer semestre de 2023, consistente en
determinar la necesidad de desarrollar acciones que permitieran la ejecución de
la actividad SHIDRO23-3, o en su defecto, analizar la posibilidad de modif icar la
meta en el PAA y observando la ejecución del 0% de los recursos, se evidencia
que, la Subdirección no realizó una adecuada y temprana planeación de la
actividad, lo que supone un incumplimiento del deber de gestionar los planes y
proyectos por parte del Instituto.

0%

La Subdirección de Hidrología informa que no se programó meta ni recursos para la presente actividad, de acuerdo al Convenio No. 9677-PPAL001-369- 2023 celebrado
entre el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres quien actúa a través de Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora y el Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales- IDEAM, el cual tiene como objeto "Aunar esfuerzos técnicos, operativos, administrativos, f inancieros y jurídicos para fortalecer el
SNGRD en la materia de gestión del riesgo de desastres y cambio climático propendiendo por el fortalecimiento institucional y comunitario como acción encaminada al
cumplimiento de los objetivos del sistema nacional de la gestión del riesgo de desastres y del FNGRD", f irmado el 29 de junio de 2023 y con una duración de 12 meses. El
aporte de las partes, de acuerdo a la clausula decima se realizo de la siguiente manera: * Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres representado por
fiduprevisora en su calidad de vocera y administradora del referido patrimonio, efectuará un aporte económico correspondiente a $18.012.000.000. * Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales- IDEAM realizará un aporte en especie correspondiente a $1.553.257.051 desagregados como se detalla en el anexo técnico.

6 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-6

Realizar el pago a los 
observadores voluntarios por 
los meses de información 
colectada en las estaciones 
hidrometeorológicas de la Red 
del IDEAM.

Pago observadores 
voluntarios red 
hidrometeorológica IDEAM

1/01/2023 31/12/2023
Relación de meses pagos a 
observadores de la red

16 Numero meses pagados Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $               1.525.228.454  $          1.525.228.454,00 100%

La actividad SHIDRO23-6 tiene una asignación presupuestal inicial de $
1.500.000.000, sin embargo, en el segundo semestre de 2023 se adicionó
presupuesto para un total de $ 2’127.486.152, del cual se generaron obligaciones
por valor de $ 2’122.232.747, para una ejecución del 100% de los recursos.

OBSERVACIÓN

La actividad SHIDRO23-6 .presenta una ejecución presupuestal del 100%, sin
embargo, la meta propuesta solo se realizó en un 75%, lo que implica presunta
falta de adecuada planeación por parte de la Subdirección para determinar de el
presupuesto necesario para cumplir con el producto.

75%

El Grupo de Planeación Operativa presenta dos informes acerca de los pagos realizados a los observadores durante la vigencia 2023: 
* Entre los meses de mayo y julio de 2023 se realizó el pago a 1870 observadores correspondiente a la información transmitida de 2020 estaciones automáticas de los
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, por un valor de $683.489.090 transacción aprobada a través de las resoluciones N° 0544, 0524, 0530,
0525, 0523, 0546, 0545, 0548, 0547, 0531, 0543. 
* Durante el último trimestre de 2023 se realizó el pago a 1970 observadores correspondiente a la información transmitida durante los meses de enero a agosto de 2023,
por un valor de $1.390.734.927. transacción aprobada a través de las resoluciones de pago N° 1443, 1465, 1442, 1456, 1457, 1466, 1446, 1458, 1447, 1467 y 1459. 
De acuerdo a lo anterior, se evidencia el cumplimiento de un 75% ya que se realizo el pago de 12 meses de información, por lo cual, no se cumple la meta programada para
el año 2023. El Grupo de Planeación Operativa, informa que lo anterior es a causa de la falta de recursos asignados a la actividad.

7 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-7

Garantizar el suministro de 
insumos para la operación de los 
sistemas de radio sondeo de 
propiedad del IDEAM.

Generación de información 
en los sistemas de radio 
sondeo de propiedad del 
IDEAM

1/01/2023 31/12/2023
Equipos de radio sondeo en 
operación.

90%
Porcentaje Equipos de radio sondeo 
en operación. 

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $               1.600.000.000  $          1.600.000.000,00 24%

La actividad SHIDRO23-7 tuvo una asignación presupuestal de $1.600.000.000,
del que se denegaron obligaciones por valor de $398.656.126, lo que implicó la
ejecución del 24% con un saldo comprometido de $ 1’598.654.966. 

OBSERVACIÓN 

La Oficina de Control Interno en seguimiento al PAA el primer semestre de 2023,
alertó a la Subdirección de Hidrología la necesidad de iniciar urgentemente la
ejecución presupuestal de la actividad SHIDRO23-7, teniendo en cuenta que, a
corte del 31 de junio no se había ejecutado ningún porcentaje. Si embargo, se
evidencia la continua falta de planeación y programación en el presupuesto
asignado a la actividad SHIDRO23-7, que implicó la no ejecución de 76% de los
recursos asignados.

89%

De acuerdo a la reunión sostenida con el Coordinador del Grupo de Meteorología Aeronáutica Alexander Melgarejo y el Subdirector de Hidrología Fabio Bernal, la actividad
de radio sondeo se realiza los 365 días del año en las ciudades de Bogotá, San Andrés y Leticia y esta a cargo del Grupo de Meteorología Aeronáutica, sin embargo, como
los equipos hacen parte de la red hidrometeorológica del instituto, la compra de equipos e insumos se realiza entre las dos dependencias. Teniendo en cuenta lo anterior la
subdirección de Hidrología presenta como evidencia:
* A partir del contrato 374 de 2023, las ordenes de ingreso de bienes, compras y consumo N° 21000416, 21000417, 21000418, 21000419, 21000421, 21000422 del 15 de
noviembre de 2023 relacionando gas Helio recibidos en las sedes de Puente Aranda y en los aeropuertos Ernesto Cortissoz, Palonegro y Alfonso Bonilla Aragón; ordenes
de ingreso N° 21000429, 21000430, 21000431, 21000433, 21000432 del 6 de diciembre de 2023 relacionando gas Helio recibidos en las sedes de Puente Aranda y en los
aeropuertos Ernesto Cortissoz, Palonegro y Alfonso Bonilla Aragón, y de gases como Argon, Nitrógeno, Aire cero, mezclas importadas y oxigeno gaseoso en la sede de
Puente Aranda.
* Ordenes de ingreso N° 21000437 del 13 de diciembre de 2023 con Globos meteorológicos. Por medio del contrato N° 482 de 2023 se adquirieron 1240 radiosondas RS41
SG con orden de ingreso N° 21000456 del 20 de diciembre de 2023. 
Por parte del Grupo de Meteorología Aeronáutica se presentan los siguientes soportes:
* En Bogotá durante el año 2023 se realizaron 340 radio sondeos, entre los meses de mayo a agosto, no se realizó la actividad en algunos días por falta de Helio.
* En San Andrés durante el año 2023 se realizaron 315 radio sondeos a las 7 am y 297 a las 5 pm.
* En Leticia durante el año 2023 se realizaron 344 radio sondeos, en los meses se enero y septiembre, no se realizó la actividad en algunos días por falta de insumos y
fallas en el equipo.

Con base en las evidencias, se puede concluir que en el 2023 se realizaron 1296 de los 1460 que se realizarían en las tres ciudades, por lo cual, se cumple el 89% de la
meta.

8 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-8

Adquisición, instalación y puesta 
en funcionamiento de estaciones 
hidrometeorológicas en el marco 
del cumplimiento a la meta 
establecida por el país en las 
NDC

Adquisición e instalación de 
estaciones 
hidrometeorológicas en el 
marco de compromisos NDC

1/01/2023 31/12/2023
Estaciones instaladas y en 
funcionamiento.

35
Numero Estaciones instaladas y en 
funcionamiento 

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $                  800.000.000  $               3.242.000.000  $          4.042.000.000,00 24%

La actividad SHIDRO23-8 tuvo una asignación presupuestal inicial de $
3.242.000.000, sin embargo, aun cuando en el primer semestre de 2023 la
Subdirección de Hidrología no había ejecutado el presupuesto asignado, en el
segundo semestre se adicionó presupuesto para un total de $ 4’082.500.000, con 
obligaciones por valor de $ 1’020.615.370 lo que implicó una ejecución del 24%,
con un saldo comprometido de $3’061.884.630.

OBSERVACIÓN

La Oficina de Control Interno en seguimiento al PAA el primer semestre de 2023,
alertó a la Subdirección de Hidrología la necesidad de iniciar urgentemente la
ejecución presupuestal de la actividad SHIDRO23-8, teniendo en cuenta que, a
corte del 31 de junio no se había ejecutado ningún porcentaje. Si embargo, se
evidencia la continua falta de planeación y programación en el presupuesto
asignado a la actividad SHIDRO23-8, que implicó la no ejecución de 76% de los
recursos asignados.

29%

La Subdirección de Hidrología presenta como evidencia los informes de ejecución del contrato de compraventa N.º 457 de 2023:
* Primer Informe de avance técnico de obras civiles, describiendo el avance la instalación de estaciones climáticas en el área operativa 1 (Antioquia) y 11 (Bogotá), se
proyecta instalar 3 estaciones (Segunda semana de octubre 2023).
* Segundo Informe de avance técnico de obras civiles, reporta un avance del 95% de la estación en el área operativa 11 Bogotá, y un 50% y 20% de avance para las dos
estaciones climáticas en el área operativa 1 (Antioquia) (tercera semana de octubre 2023).
* Tercer informe de avance técnico de las obras civiles para la instalación de estaciones climáticas, documento en el que relacionan 11 estaciones en el área operativa 1
Antioquia, 4 Nieva y 11 Bogotá (Cuarta semana de octubre 2023).
* Cuarto informe de avance técnico de las obras civiles para la instalación de estaciones climáticas, documento en el que relacionan 16 estaciones en el área operativa 1
Antioquia, 4 Neiva, 6 Duitama y 11 Bogotá (Primera semana de noviembre 2023). 
* Quinto informe de avance técnico de la instalación de estaciones meteorológicas, documento en el que relacionan 10 estaciones en funcionamiento (Inem Kennedy, Alto
del Vino, Guasca, La bolsa, Buenavista, Otanche, Villa Carmen, Villa Luisa y Betéitiva) (Primera semana de diciembre 2023).
* Modif icación N.º prorroga del contrato de compraventa N° 457 de 2023 celebrado entre el IDEAM y K2 Ingeniería SAS, en donde se establece la ampliación del plazo de
ejecución pasando del 15 de diciembre de 2023 al 1 de marzo de 2024.
De acuerdo a lo anterior, se observa la instalación y funcionamiento de 10 estaciones meteorológicas, lo que equivale a un cumplimiento del 29%. La Oficina de Control
Interno recomienda revisar de manera puntual el cumplimiento de la meta y producto planeado para la presente actividad, ya que durante el seguimiento realizado en el mes
de junio de 2023 por esta of icina, ya se había dejado una alerta, la cual se evidencia no fue atendida.

9 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-9

Desarrollo de actividades 
técnicas en la red 
hidrometeorológica en función 
de la generación de productos 
asociados al Convenio suscrito 
con Ecopetrol, en el alcance 1.1.

Realizar la operación y 
mantenimiento de la red de 
estaciones 
Hidrometeorológicas del 
IDEAM, en el ámbito y demás 
actividades del alcance 1.1 
del Convenio suscrito con 
Ecopetrol

1/01/2023 31/12/2023
Reportes asociados a los productos 
del Convenio 

2
Reportes asociados a los productos 
del Convenio 

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $                  345.305.376  $             345.305.376,00 75%

La actividad SHIDRO23-9 en el primer semestre de 2023 tenía una asignación
presupuestal de $ 345.305.376, sin embargo, en el segundo semestre se realizó
modif icación para un presupuesto final de $296.438.117, del cual se derivaron
obligaciones por valor de $224.258.807, para una ejecución del 75% y un saldo
de $72’179.310.

OBSERVACIÓN: 

La Oficina de Control Interno resalta la importancia de la adecuada planeación del
presupuesto necesario para el desarrollo de las actividades programadas en el
PAA, teniendo la ejecución de 75% del presupuesto asignado. Asimismo, es
fundamental que la ejecución de los recursos asignados esté en concordancia
con el avance y cumplimiento cualitativo de la actividad

100%

De acuerdo a la reunión sostenida con el Subdirector de Hidrología Fabio Bernal, el IDEAM y ECOPETROL firmaron el acuerdo de cooperación AC No. 4 3034153 de 2020
con objeto “Actualización y seguimiento de la línea base ambiental hidrológica y de calidad de agua superficial del Valle Medio del Magdalena – VMM” bajo el Convenio Marco 
No. 52112957. Como producto de este acuerdo, se elaboraron los siguientes documentos:

* Información hidrológica y de calidad del agua del VMM obtenida en lo corrido del 2022
* Información hidrológica y de calidad del agua del VMM obtenida en el 2022

Por lo anterior, se concluye que se cumplió con la meta en su 100%

10 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-10
Vigilar la calidad de agua de la 
red Hidrometereológica de cada 
estación. 

Implementar el análisis de la 
calidad del agua en las 41 
estaciones de monitoreo 
propuestas en el marco del 
convenio con la CAM

1/01/2023 31/12/2023
Informe f inal de monitoreo de las 
estaciones propuestas en el marco 
del convenio con la CAM

80%
Porcentaje de Implementación de las 
actividades establecidas en el 
documento BPL

Eficiencia
Generación del Conocimiento e 
Investigación

 $                  300.000.000  $             300.000.000,00 100%

La actividad SHIDRO23-10 tuvo una asignación presupuestal inicial de $
300.000.000, sin embargo, en el segundo semestre de 2023 se modif icó el
presupuesto para un total de $272’045.000, del que se generaron obligaciones
por $272’045.000, lo cual evidenció la ejecución del 100%. 

100%

La subdirección de Hidrológica presenta como evidencias de la presente actividad los productos de la ejecución del convenio interadministrativo 295 de 2023, entre la
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, como autoridad ambiental regional y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM,
suscrito el 28 de junio de 2023 por un valor de $534.952.835, de los cuales la CAM aporta el valor de $ 272.045.000 y el IDEAM aporta un valor de $ 261.819.655. De lo
anterior, se obtuvo como resultado: 
* Acta de reunión del 13 de diciembre de 2023 en la cual se realizó la presentación y entrega de informe final en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del
Alto Magdalena CAM, en el departamento del Huila. 
* Informe f inal sobre el monitoreo de cantidad y calidad del agua superf icial en el río Magdalena y sus principales afluentes en jurisdicción de la CAM, en donde se describen 
los resultados de las dos (2) campañas de monitoreo realizadas en cuarenta y uno (41) estaciones, entre los meses de septiembre a noviembre 2023. 
* Presentación en poder Paint en donde se relacionan los resultados de la variables analizadas, tanto en calidad como en cantidad del agua superficial del Río Magdalena y
sus principales afluentes. 
Lo anterior cumple con la actividad, meta y producto planeado para la vigencia 2023.

11 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-11

Generar datos e información 
provenientes del seguimiento y 
monitoreo hidrológico, 
meteorológico y ambiental.

Implementar el análisis de la 
calidad del agua de la red de 
calidad del IDEAM

1/01/2023 31/12/2023
Listado Maestro de Documentos 
donde se incluyan los documentos 
implementados

100%
Porcentaje de Implementación de las 
actividades establecidas en el 
documento BPL

Eficiencia
Generación del Conocimiento e 
Investigación

 $                    70.000.000  $               1.550.000.000  $                    30.000.000  $          1.650.000.000,00 11%

La actividad SHIDRO23-11 tuvo una asignación presupuestal inicial de
$70.000.000. Sin embargo, se evidenciaron los siguientes traslados en el primer
semestre de 2023: 
* Memorando 20233000023643 del 15 de febrero de 2023 en donde se solicita el
traslado de $150.000.000 de la SHIDRO23-1 y SHIDRO23-9 a la SHIDRO23-2 y
SHIDRO23-11
* Memorando N.º 20233000062783 del 25 de abril de 2023, por el cual se solicita
el traslado de $120.000.000 de la actividad SHIDRO23-11 a las SHIDRO23-9 y
SHIDRO23-13. 

De acuerdo a lo anterior, se tenía un presupuesto total $ 100.000.000 para
actividad. Sin embargo, en el segundo semestre de 2023 se adicionó
presupuesto por valor de $860’225.000 para un presupuesto final de $
960’225.000, del cual se generaron obligaciones por $114’346.666, lo cual
representa un 11% de ejecución de los recursos asignados.

OBSERVACIÓN:

La Oficina de Control Interno en seguimiento al PAA el primer semestre de 2023,
alertó a la Subdirección de Hidrología la necesidad de iniciar urgentemente la
ejecución presupuestal de la actividad SHIDRO23-11, teniendo en cuenta que, a
corte del 31 de junio no se había ejecutado ningún porcentaje. Si embargo, se
evidencia la continua falta de planeación y programación en el presupuesto
asignado a la actividad SHIDRO23-11, que implicó la no ejecución de 89% de los
recursos asignados.

100% con 
observaciones

De acuerdo a la reunión sostenida con la coordinadora del Grupo del Laboratorio Calidad del Agua, la presente actividad esta direccionada a la compra de insumos y
sostenimiento del laboratorio, por lo cual, presentas como evidencias lo siguiente: 
* Contrato de presentación de servicios N.º 669 de 2023 suscrito el 30 de noviembre de 2023 con el objeto "Realizar mantenimiento preventivo y/o correctivo, calif icación
operacional o calibración para los equipos del laboratorio" 
* Contrato de presentación de servicios N.º 639 de 2023 suscrito el 21 de noviembre de 2023 con el objeto "Recolectar y disponer los residuos RESPEL del Laboratorio de
Calidad Ambiental del IDEAM"
* Listado maestro de documentos del laboratorio, con 23 documentos actualizado en la vigencia 2023.
* Cronograma de mantenimiento y calibración para el 2023, en donde se describe que se realizó esta actividad para 118 equipos del laboratorio.
* Factura de recolección de residuos peligrosos del 5 de diciembre/2023, día en el que se entregaron para su disposición final 38 kg de RESPEL.
* Manif iesto de carga del 4 de diciembre/2023, con la relación de residuos peligrosos entregados para su disposición final, correspondiente a 1216,5 kg.

De acuerdo a las evidencias presentadas, se identif ica el cumplimiento de la meta; sin embargo, la Oficina de Control Interno recomienda revisar la planeación de SHIDRO23-
11, teniendo en cuenta los soportes relacionados no guardan coherencia con el producto, meta y actividad programada, así mismo, el valor de los recursos asignados no
es proporcional con el cumplimiento de las tareas, evidenciándose la baja ejecución presupuestal en la vigencia 2023.

12 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-12

Realizar el seguimiento y 
monitoreo del estado de los 
recursos hídricos en Colombia 
mediante indicadores 
ambientales 

Generar insumos y reportes 
de las actividades 
relacionadas con 
indicadores, aguas 
subterráneas, calidad del 
agua y Sistemas de 
Información del Recurso 
Hídrico (SIRH)

1/01/2023 31/12/2023
Número de documentos sobre 
actividades de evaluación 
hidrológica

2 Número de documentos técnicos Eficiencia
Generación del Conocimiento e 
Investigación

 $                  200.000.000  $                  112.000.000  $                  199.990.646  $             511.990.646,21 100%
La actividad SHIDRO23-12 tuvo una asignación presupuestal de $ 500'014.390,
del cual se generaron obligaciones por valor de $ 499'934.390, dando como
resultado el 100% de ejecución. 

100%

La subdirección de Hidrología presenta las siguientes documentos: 
* Estudio Nacional del Agua (ENA) 2022 el cual refleja el estado de la información y conocimiento del agua en el país, como referente para gestionar, planif icar, tomar
decisiones y crear conciencia en las instituciones, sectores económicos y en la sociedad toda sobre la necesidad de aprovechar de manera sostenible el patrimonio hídrico
nacional y la salud de los ecosistemas. Este documento fue publicado y divulgado el 28 de marzo de 2023 de forma física y digital. 
* Línea base ambiental hidrológica y de calidad de agua superf icial del Valle Medio del Magdalena, documento que surge a partir de acuerdo de cooperación AC No. 4
3034153 2020 entre Ecopetrol e IDEAM, con objeto de “Actualización y seguimiento de la línea base ambiental hidrológica y de calidad de agua superficial del Valle Medio del
Magdalena – VMM”, bajo el Convenio Marco No. 52112957 cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el intercambio de conocimiento
científ ico e información, y el desarrollo de productos y servicios que contribuyan al cumplimiento de las funciones, objetivos e intereses de las partes”, suscrito por
ECOPETROL y el IDEAM el 22 de enero de 2014 y con un plazo de diez (10) años, esto es hasta el 22 de enero de 2024.
De acuerdo a lo anterior, se evidencia el cumplimiento de la meta y producto planeado para la vigencia 2023.

13 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-13

Realizar seguimiento a los ríos 
del país para generar insumos, 
para alertas hidrológicas y 
conocimiento de amenazas por 
inundaciones y crecientes 
súbitas 

Generar información y 
reportes sobre actividades 
de modelación hidrológica 

1/01/2023 31/12/2023
Número de documentos actividades 
de modelación hidrológica y/o 
análisis de eventos 

5
Número de documentos actividades 
de modelación hidrológica y/o 
análisis de eventos 

Eficiencia
Generación del Conocimiento e 
Investigación

 $                  200.000.000  $                  128.000.000  $                    75.703.978  $             403.703.978,00 100%
La actividad SHIDRO23-13 tuvo una asignación presupuestal de $ 389’052.034,
del cual se generaron obligaciones por valor de $ 389’052.033, dando como
resultado el 100% de ejecución. 

100%

La subdirección de Hidrología presenta los siguientes documentos: 
* Documento con análisis de los resultados de la estimación de la oferta hídrica para el 2021 a nivel de subzona, en donde se reporta el diagnóstico de aplicación del modelo 
para predicción hidrológica y los resultados del pronóstico hidrológico estacional de escorrentía para el mes correspondiente, producto del contrato de prestación de
servicios N°098 de 2023.
* Evaluación de las inundaciones en Colombia en el periodo 2020 –2022, documento en el que se describe le número de eventos de inundación por mes en el departamento
del Meta durante los tres años de estudio, producto del contrato 468 de 2023. 
* Actualización de insumos para el pronostico hidrológico, en este informe se hace una descripción de las actividades relacionadas con cargue en el sistema operacional
del FEWS Colombia de los modelos hidrológicos e hidrodinámicos actualizados del Valle Medio del Río Magdalena, como producto del contrato de prestación de servicios N°
141 de 2023. 
* Seguimiento de las condiciones hidrológicas en el departamento de la Guajira, documento en el que se analizó la información disponible para la determinación de niveles o
umbrales de referencia para condiciones secas y se realizó seguimiento a las condiciones hidrológicas ante la probabilidad de ocurrencia del fenómeno el Niño en la zona
de estudio, producto del contrato de prestación de servicios N° 526 de 2023. 
* Evaluación de las inundaciones en Colombia en el periodo 2020–2022, en donde se describe la caracterización y análisis de los eventos de inundación ocurridos en
Colombia durante el fenómeno de la Niña (2020-2023) producto del contrato de prestación de servicios 523 de 2023. 
De acuerdo a las evidencias, se identif ica el cumplimiento del producto y meta establecida para la vigencia 2023

14 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-14

Generar datos e información 
provenientes del seguimiento y 
monitoreo hidrológico, 
meteorológico y ambiental.

Implementar el análisis de la 
calidad del agua de la red de 
calidad del IDEAM

1/01/2023 31/12/2023
Monitoreo de la Red Hidrológica 
Nacional: Determinación del ICA

75%
Porcentaje de estaciones 
monitoreadas priorizadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $                  130.000.000  $             130.000.000,00 85%
La actividad SHIDRO23-14 tiene una asignación presupuestal de $ 130.000.000,
del cual se generaron obligaciones por valor de $ 110’181.000, lo cual implicó una
ejecución presupuestal del 85%. 

88%

De acuerdo a la reunión sostenida con la coordinadora del Grupo de Laboratorio de Calidad Ambiental Claudia Ávila, quien informa que la red de calidad de agua se
componente de 161 puntos de monitoreo en todo el territorio nacional, sin embargo el desplazamiento de los profesionales para la toma de las muestras y el envío de los
instrumentos para su ejecución, depende de los contratos de transporte integral y de carga que f irma el IDEAM. Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia lo siguiente: 
* Documento en Excel en donde se relacionan el nombre de los 161 puntos de monitoreo, de los cuales, durante la vigencia 2023 se visitaron 106 estaciones, es decir el
66%. La coordinadora del laboratorio informa que con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 no existen ninguna estación de calidad de agua priorizada, situación
que ocurrió durante el PND 2018-2022 periodo en el cual se recibieron recursos específicos para las estaciones priorizadas, sin embargo, al revisar y actualizar el Plan
Acción Anual V2 por la adición presupuestal, no se modifico el indicador de esta actividad. Finalmente, se evidencia un cumplimiento del 88% de la meta y producto
planeado para la vigencia 2023. 
Se incumple la meta a causa de los retrasos presentados en la contratación del transporte integral, contrato firmado hasta el 30 de mayo de 2023 y la situación de paro
intermitente del proveedor de transporte de carga 472. La Oficina de Control Interno recomienda contratar los servicios de transporte integral y de carga en el menor tiempo
posible, con el f in de iniciar las visitas y monitoreo de las redes de calidad de agua, así mismo, actualizar el Plan de Acción Anual teniendo en cuenta los lineamientos y
directrices presidenciales e institucionales.

15 Subdirección de Hidrología Fabio Andrés Bernal Quiroga SHIDRO23-15
Realizar seguimiento del recurso 
hídrico para evaluar su estado 

Generar datos e información 
provenientes del 
seguimiento y monitoreo 
hidrológico

1/01/2023 31/12/2023
Datos hidrológicos de nivel, caudal 
y sedimentos validados y 
publicados del año 2023

100%
Porcentaje de avance del proceso 
estadístico para validación de datos 
hidrológicos

Eficiencia
Generación de Datos e Información 
Hidrometereológica y Ambiental 
para la toma de decisiones

 $                  100.000.000  $             100.000.000,00 100%
La actividad SHIDRO23-15 tiene una asignación presupuestal de $ 92’820.000,
del cual se generaron obligaciones por valor de $ 92’820.000, lo cual implicó una
ejecución presupuestal del 100%. 

94%

Año 2022:
El grupo de Monitoreo Hidrológico solicitó el inventario de la información hidrológica del año 2022 registrada en la plataforma DHIME, conformado por 658 estaciones activas
de la Red Hidrológica Nacional del IDEAM de las 11 Áreas Operativas, 612 estaciones cuentan con niveles, 493 estaciones con aforos líquidos, 134 estaciones con aforos
sólidos, 383 estaciones con perf iles transversales y 82 estaciones con muestras diarias de sedimentos. Sin embargo, la validación de la información se realiza con los
datos que se encuentran capturados y almacenados en DHIME.

* Nivel: se actualizó en la plataforma DHIME 608 series de niveles derivadas diarias, 606 series de niveles derivadas mensuales y 606 series de niveles derivadas anuales
de niveles para el año 2022 provenientes de las 11 Áreas Operativas. Se valida y pública el 100% de los datos.
* Caudal: para la vigencia 2023 se cuentan con 532 curvas de calibración (Nivel vs Caudal) y programa de aforos líquidos para 493 estaciones activas al año 2022 . Como
resultado se obtuvo 341 curvas de gastos vigentes publicadas en la plataforma DHIME, 133 curvas de gastos se encuentran en proceso de construcción y 58 se
encuentran en proceso de revisión. De acuerdo a la meta y producto, se evidencia la validación del 100% de los datos, sin embargó solo se publicaron el 64%; en promedio
se da un cumplimiento del 82%.
* Sedimentos: Se realizó la verif icación, evaluación y análisis de los registros de Muestras Diarias de Sedimentos de 359 meses reportados en la plataforma DHIME que
pertenecen a 56 estaciones activas al año 2022 de las 11 Áreas Operativas que cuentan con el programa de Muestras Diarias. Se validó y publicó el 100% de los datos.

Año 2023
Se cuenta con 668 estaciones activas de la Red Hidrológica Nacional del IDEAM de las 11 Áreas Operativas, 493 estaciones cuentan con niveles, 410 estaciones con
aforos líquidos, 109 estaciones con aforos sólidos, 349 estaciones con perf iles transversales y 35 estaciones con muestras diarias de sedimentos

De acuerdo a lo anterior, se promedio el cumplimiento de las tres variables y se obtiene un como resultado un 94%. Sin embargo, el producto establecido para entregar en
la actividad SHIDRO23-15 no coincide con las evidencias presentadas, ya que la información validada y publicada es del año 2022 y el producto indica, que debe ser
información del año 2023.

 $               8.317.404.500  $             16.252.860.000  $                  665.694.624  $               3.887.305.376  $                                     -  $             29.123.264.500 

Promedio

Seguimiento Cualitativo 
(Cumplimiento de metas)

79%

Seguimiento Cuantitativo 
(Ejecución presupuestal)

35%

16. La Oficina de Control Interno identif ica que se sigue presentando la misma condición identif icada en el informe SGPAA-2023-19, hallazgo N°1 "Se presenta incumplimiento a la Ley de
Transparencia y al esquema de Líneas de Defensa, en la actualización, seguimientos y monitoreos al PAA 2023 por parte de la primera y segunda líneas de defensa (Sub de Hidrología, Ecosistemas,
Meteorología), al no actualizar oportunamente las actividades del PAA 2023 que presentan inconsistencias"; actividad que fue cerrada en el segundo seguimiento a planes de mejoramiento realizada
en octubre 2023. Por lo tanto, la Oficina de Control Interno identif ica que el plan de mejoramiento no fue eficaz y continuará realizando su seguimiento hasta identif icar una mejora continua.

17. La Subdirección de Hidrología para el cumplimiento del PAA 2023 tuvo un presupuesto inicial de $ 29’123.264.500, con una apropiación final de $29’815.263.500 y obligaciones generadas por
valor de $10’532.345.112, dando como resultado una ejecución presupuestal del 35%.

11. Se recomienda revisar de manera detallada la actividad SHIDRO23-11, debido a que los soportes relacionados no guardan coherencia con el producto, meta y actividad programada, así mismo, el
valor de  los recursos asignados no es proporcional con el cumplimiento de las tareas, evidenciándose la baja ejecución presupuestal en la vigencia 2023.

12. La Oficina de Control interno identif ica que el indicador de SHIDRO23-14 no fue actualizado en la versión 2 del Plan de Acción Anual 2023, ya que de acuerdo a lo informado por la Coordinadora
del Laboratorio de Calidad Ambiental, en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 no se encuentra ninguna red de estación de calidad de agua priorizada.

13. Se recomienda revisar de manera detallada la actividad SHIDRO23-15, debido a que el producto establecido para entregar, no coincide con las evidencias presentadas, ya que la información
validada y publicada es del año 2022 y el producto indica, que debe ser información del año 2023.

14. Durante el ejercicio de evaluación, se identif icó que en la actualización del Plan de Acción Anual versión 2 no se tuvieron en cuenta las recomendaciones emitidas por la Oficina de Control Interno
en el informe normativo N° SGPAA-2023-19 enviado el 14 de julio de 2023, socializado en el Comité Institucional de Control Interno en la sesión del 30 de agosto de 2023, situación que también se
detecto en la auditoría de cumplimiento ejecutada en el año 2023 por la Contraloría General de la República, generando el hallazgo N° 7.

15. La Subdirección de Hidrología ejecutó el 63% del presupuesto asignado para el desarrollo del PAA 2023, lo que evidencia presunta falta de planeación, programación y ejecución del presupuesto
asignado a cada actividad, lo cual implica un incumplimiento en los deberes de seguimiento y monitoreo de la administración presupuestal, y afecta el cumplimiento de las metas del Instituto. 

5. La Oficina de Control interno identif ica por un lado, que el producto de SHIDRO23-4 no se encuentra relacionado con las evidencias entregas por la dependencia, ya que el grupo de Instrumentos
y Metalmecánica mide el cumplimiento del objetivo a través de certif icados de calibración y equipos reparados. Por otro lado, se evidencia la baja ejecución presupuestal, alerta ya que se había
informado en el seguimiento realizado en el mes de junio de 2023.

6. Teniendo en cuenta la alerta emitida por la Oficina de Control Interno a la Subdirección de Hidrología en el primer semestre de 2023, consistente en determinar la necesidad de desarrollar acciones
que permitieran la ejecución de la actividad SHIDRO23-5, o en su defecto, analizar la posibilidad de modificar la meta en el PAA y observando la ejecución del 0% de los recursos, se evidencia que, la
Subdirección no realizó una adecuada y temprana planeación de la actividad, lo que supone un incumplimiento del deber de gestionar los planes y proyectos por parte del Instituto.

7. La actividad SHIDRO23-6 presenta una ejecución presupuestal del 100%, sin embargo, la meta propuesta solo se realizó en un 75%, lo que implica presunta falta de adecuada planeación por parte
de la Subdirección para determinar de el presupuesto necesario para cumplir con el producto.

8. La Oficina de Control Interno en seguimiento al PAA el primer semestre de 2023, alertó a la Subdirección de Hidrología la necesidad de iniciar urgentemente la ejecución presupuestal de la actividad
SHIDRO23-7, teniendo en cuenta que, a corte del 31 de junio no se había ejecutado ningún porcentaje. Si embargo, se evidencia la continua falta de planeación y programación en el presupuesto
asignado a la actividad SHIDRO23-7, que implicó la no ejecución de 76% de los recursos asignados.

9. Se recomienda revisar de manera detallada la actividad SHIDRO23-7 ya que el responsable, producto, meta e indicador no coincide con las evidencias presentadas por la dos dependencias,
Subdirección de Hidrología y Grupo de Meteorología Aeronáutica.

CONCEPTO OFICINA CONTROL INTERNO

5.  EVALUACIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LOS COMPROMISOS DE LA DEPENDENCIA: 

57%

6.  RECOMENDACIONES DE MEJORAMIENTO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO:

Resultados

MEPJ-JMNM-MCC-01-02-2024

1. La Subdirección de Hidrología cumplió con el 79% de las metas correspondientes a las 15 actividades programadas para la vigencia 2023. La Oficina de Control Interno recomienda identif icar las
causas que motivaron el incumplimiento del 100%, con el f in de tomar las medidas correctivas en la siguiente vigencia.

2. La Oficina de Control Interno en seguimiento al PAA el primer semestre de 2023, alertó a la Subdirección de Hidrología recomendó continuar con la ejecución presupuestal de la actividad SHIDRO23-
1.Si embargo, se evidencia falta de planeación y programación en el presupuesto asignado a la actividad, que implicó la no ejecución de 58% de los recursos asignados, aún cuando la Subdirección
desarrolló el 100% de la actividad.

3. Durante el seguimiento se evidenció presunta falta de planeación y desarrollo presupuestal en la actividad SHIDRO23-2, teniendo en cuenta que, la Subdirección no ejecutó el 40% de los recursos
asignados. Así mismo, como resultado, no se cumplió con la meta propuesta, la cual era, el 80% de información disponible de estaciones automáticas. 

4. La Oficina de Control Interno en seguimiento del primer semestre del PAA 2023, alertó a la Subdirección de Hidrología la necesidad de avanzar en la ejecución del presupuesto de la actividad
SHIDRO23-3, teniendo en cuenta que, a corte del 31 de junio solo se había ejecutado el 17% del presupuesto asignado. Teniendo en cuenta la ejecución evidenciada en el segundo semestre, se
presume falta de planeación y programación por parte del área, no obstante haber desarrollado el 100% de la meta propuesta para la actividad.

CONSEJO ASESOR DEL GOBIERNO NACIONAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL 

 EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR DEPENDENCIA VIGENCIA 2023

  INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM

DESCRIPTORES DEL PLAN

RECURSOS FINANCIEROS DE LA ACTIVIDAD DEL PLAN DE ACCIÓN

1.  ENTIDAD:    INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES  2.   DEPENDENCIA A EVALUAR:    Subdirección de Hidrología

3.   OBJETIVOS INSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA DEPENDENCIA:   1. Mejorar la calidad de los datos e información ambiental que genera  el IDEAM, para que sean confiables, oportunos  y útiles para la toma de decisiones en los territorios y la  definición de políticas públicas. 2. Priorizar y desarrollar bases científ icas para el conocimiento y análisis de 
información ambiental , que permita comprender los fenómenos ambientales, para la toma de decisiones y la gestión sostenible del patrimonio natural del país.

4.   MEDICIÓN DE COMPROMISOS

7.  FECHA:   14/02/2024

8.  FIRMA

Realizó: Julieth Nieto/ Camila Caceres 
 Revisó María Eugenia Patiño jurado.

10. La Oficina de Control Interno en seguimiento al PAA el primer semestre de 2023, alertó a la Subdirección de Hidrología la necesidad de iniciar urgentemente la ejecución presupuestal de la
actividad SHIDRO23-11, teniendo en cuenta que, a corte del 31 de junio no se había ejecutado ningún porcentaje. Si embargo, se evidencia la continua falta de planeación y programación en el
presupuesto asignado a la actividad SHIDRO23-11, que implicó la no ejecución de 89% de los recursos asignados.


